
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00212-00 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 

Atendiendo al memorial aportado por parte de la E.P.S SAVIA SALUD, dando respuesta al 

oficio N° 257, se procede a remitir nuevamente el oficio a la E.P.S SURA, donde en la 

actualidad aparece vinculado el señor LUIS EMILIO ECHAVARRIA LOPEZ, esto es, con el fin 

de que dicha entidad suministre los datos de ubicación del señor ECHAVARRIA LÓPEZ, 

mismo que funge como demandado dentro del presente proceso y se hace necesario su 

vinculación dentro del mismo para garantizar un debido proceso y un correcto acceso a la 

justicia. Librar oficio.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
JUEZA 

L.  
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